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EXTRACTO
 

ANGELITA DE LA PAZ HORMAZABAL ALEGRÍA, Notario Público Talca, oficio 1 sur
925 local 1, certifica que: Por escritura pública de fecha 15 de noviembre de 2024, Repertorio Nº
2517-2024 ante mí: Don JAVIER JUNIOR SEGURA DOS SANTOS, chileno, C.N.I. N°
22.229.082-1, domiciliado en 18 Norte B N° 1817, villa Lomas de Lircay, comuna de Talca; don
LUIS JAVIER SEGURA CARTES, chileno, C.N.I. N° 8.564.707-5, domiciliado en 21 ½ Norte
N° 3376, villa Bicentenario, comuna de Talca; don DOUGLAS ANDRADE DE OLIVEIRA,
brasilero, N° de pasaporte FO927501, R.U.T. de inversionistas N° 48.226.470-0; y doña LIZ
MABEL ACOSTA DIAZ, paraguaya, N° de pasaporte Q601473, R.U.T. de inversionistas N°
48.226.471-9, los dos últimos domiciliados en Ciudad del Este kilómetro 10 S/N°, Paraguay, de
paso por esta comuna y el país; constituyeron la siguiente Sociedad por Acciones (SpA.): Razón
Social: “ECOCYCLE SpA.”.- Objeto: El objeto de la Sociedad será la importación y
exportación, compra y venta, distribución y comercialización de acero, hierro, metales en general
y sus derivados, en sus diferentes formas y calidades, así como de productos y maquinaria de
ferretería y construcción en general. Asimismo, será la compra y venta de maquinaria y equipos
de fundición, refinación, moldeo y laminación de metales. En el mismo postulado, será la
construcción de obras de arquitectura, urbanización y viales, sobre todo civiles, mayores y
menores, como contratista y subcontratista. Además, lo será cualquier otro negocio lícito que
derive de los anteriores, los complemente o sea una consecuencia de estos, u otro que la Junta de
Accionistas acuerde.- Domicilio: El domicilio de la Sociedad será la ciudad y comuna de Talca,
sin perjuicio de que pueda establecerse agencias, sucursales o establecimientos en otros puntos
del país y en el extranjero.- Duración: La duración de la Sociedad será indefinida.- Capital: El
capital de la Sociedad es la suma de $20.000.000 (veinte millones de pesos), dividido en 100
acciones nominativas, de una misma serie, ordinarias y sin valor nominal. Las acciones son
suscritas y pagadas por los accionistas de acuerdo al siguiente detalle: Don JAVIER JUNIOR
SEGURA DOS SANTOS, suscribe 25 acciones ordinarias de la serie única, equivalentes a la
suma de $5.000.000 (cinco millones de pesos) del capital social, que paga en dinero efectivo y al
contado en este acto, los que ingresan a la caja social; Don LUIS JAVIER SEGURA CARTES,
suscribe 25 acciones ordinarias de la serie única, equivalentes a la suma de $5.000.000 (cinco
millones de pesos) del capital social, que paga en dinero efectivo y al contado en este acto, los
que ingresan a la caja social; Don DOUGLAS ANDRADE DE OLIVEIRA, suscribe 25 acciones
ordinarias de la serie única, equivalentes a la suma de $5.000.000 (cinco millones de pesos) del
capital social, que paga en dinero efectivo y al contado en este acto, los que ingresan a la caja
social, y; Doña LIZ MABEL ACOSTA DIAZ, suscribe 25 acciones ordinarias de la serie única,
equivalentes a la suma de $5.000.000 (cinco millones de pesos) del capital social, que paga en
dinero efectivo y al contado en este acto, los que ingresan a la caja social.- Administración: La
administración de la Sociedad la ejercerá don LUIS JAVIER SEGURA CARTES, quien actuará
en nombre y representación judicial y extrajudicial de la Sociedad, para el celoso cumplimiento
del objeto social. Para aquello, estará investido de todas y cada una de las facultades de
administración y disposición que la ley y el artículo décimo tercero de los estatutos sociales le
otorga, y aun las que se establezcan como privativas de la Junta de Accionistas.- Demás
estipulaciones constan en la escritura pública extractada.- Talca, 18 de noviembre de 2024.
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